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En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas de la acción principal y acumulada, elaborada no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

Por secretaría, súrtase el traslado pertinente a las liquidaciones 

del crédito aportadas y visibles en los anexos15y7 de la demanda 

principal y acumulada respectivamente. 

De igual manera, ríndase un informe sobre la existencia de 

títulos de depósito judicial para el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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